
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

030 del 09 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

RADICADO: 54001-4105-001-2022-00260-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GLADYS MORENO ORTEGA 
DEMANDADO: SANAS TRANSACCIONES S.A.S.  
 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la solicitud elevada para el embargo de remanentes o de bienes que se 
llegaren a desembargar, el Despacho toma atenta nota conforme al num. 5 del art. 593 
C.G.P. en el siguiente orden:  
 

1. A favor del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., ejecutivo singular radicado 11001-3103-031-
2021-00237-00 según comunicación recibida el 2 de agosto de 2023 (archivos 142 
y 143) 

2. A favor del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, ejecutivo 
73001-3105-005-2021-00288-00, según comunicación recibida el 15 de 
noviembre de 2023. 

3. A favor del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA, 
ejecutivo 54001-4003-001-2021-00181-00, según comunicación recibida el 5 de 
diciembre de 2023. 

 
Envíese copia de este auto a esos Despachos para su conocimiento 
(gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; j05lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento las respuestas recibidas en torno a 
las medidas cautelares anteriormente decretadas (archivos 144 a 158) 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00260 EJECUTIVO (sólo ingresan los apoderados o las 
partes con el correo registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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